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	Estimados lectores:

La Sección Ope Lex del Suplemento Informe Tributario Nº 202 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes marzo de 2008 está dedicada a brindar algunos comentarios sobre la posibilidad de darle la competencia a los Municipios para que recauden las obligaciones tributarias provenientes de los regímenes del Nuevo RUS y RER.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

El CNC ha aprobado nuevas Normas Internacionales de Información Financiera (NIIFs), así como Interpretaciones de NIIF (CINIIF) de aplicación en nuestro país.

· GUÍAS DE REMISIÓN: Excepciones a su uso

La R. de S. Nº 036-2008-SUNAT ha establecido que no será necesario el uso de Guías de Remisión cuando los bienes provengan del Terminal Portuario del Callao con destino a los Terminales de Almacenamiento (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· BANCARIZACIÓN E ITF: Medios de Pago Bancarios
La R. de S. Nº 033-2008/SUNAT ha dispuesto que se publiquen en la página web la SUNAT diversa información relacionada con el uso de Medios de Pago, según lo señalado por el artículo 4°-A del D. S. Nº 047-2004-EF (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· DECLARACIONES INFORMATIVAS ANTE SUNAT: Últimas novedades
La R. de S. Nº 034-2008/SUNAT ha establecido el cronograma para la presentación de la declaración que realizan algunas entidades del Sector Público sobre sus adquisiciones durante el Ejercicio 2008. Asimismo,  mediante D. S. Nº 042-2008-EF se ha incorporado a favor de la SUNAT la facultad de establecer quienes no se encuentran obligados a presentar Declaración de Predios (ver sección Apuntes tributarios, págs. 2 y 3)

· IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO: Sustituyen el Nuevo Apéndice III de la LIGV
El D. S. Nº 037-2008-EF ha modificado el Apéndice III de la LIGV, reduciendo el ISC a los combustibles (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

· IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO: Uso del Impuesto pagado en la importación de bienes que hoy están inafectos
La SUNAT ha dado su opinión sobre los alcances del Impuesto Selectivo al Consumo pagado por la importación de vehículos que posteriormente fueron declarados inafectos (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

· PRINCIPIOS CONTABLES: Oficialización de nuevas NIIF 
El Consejo Normativo de Contabilidad ha oficializado nuevos instrumentos contables internacionales (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 3 y 4).

· COMPROBANTES DE PAGO: Algunas reglas referidas a la facturación
Revise algunas reglas sobre la facturación de servicios de energía y saneamiento; el caso de los errores cometidos en la facturación por concesionarios eléctricos; y el caso de los requisitos para la importación de motores usados (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 4).

· RÉGIMEN DEL IR PARA INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS (Segunda Parte)
Laura Macedo presenta el tratamiento de las pérdidas obtenidas de los Instrumentos Financieros Derivados (IFD), entre otros temas (ver sección Informe Tributario, pág. 5).

· EFECTOS TRIBUTARIOS DE LAS DONACIONES EFECTUADAS EN CASO DE ESTADO DE EMERGENCIA  POR DESASTRES NATURALES
Se ha dictado la Ley Nº 29200 con el objeto de promover las donaciones a favor de la población afectada de las localidades declaradas en Estado de Emergencia por desastres producidos por fenómenos naturales (ver sección Informe Tributario, págs. 6 y 7).

· EL CRITERIO DE LA REALIDAD ECONÓMICA Y LAS ACTIVIDADES DESTINADAS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE UNA LEY: Crónica del caso Caja de Pensiones Militar- Policial
En instancia administrativa como judicial se ha discutido la aplicación del segundo párrafo de la Norma VIII del Código Tributario al caso de la Caja de Pensiones Militar- Policial (ver sección Informe Tributario, págs. 8 y 9).

· COMPENSACIÓN DE IMPUESTOS POR RETENCIONES EN EXCESO: Casos del Régimen de Retenciones del IGV y de Retenciones de IR de No Domiciliados
En el Informe Nº 009-2008-SUNAT/2B0000, emitido el 18 de enero de 2008, la Administración Tributaria se pronuncia sobre la procedencia de la compensación de pagos por concepto de  retenciones del Impuesto General a las Ventas e Impuesto a la Renta de No Domiciliados (ver sección Consulta Institucional, págs. 10 y 11).

· IMPUESTO A LA RENTA DE NO DOMICILIADOS: Gastos por concepto de pasajes, hospedaje y viáticos asumidos por el sujeto Domiciliado con ocasión de una actividad artística.
Transcribimos y comentamos la Resolución de Observancia Obligatoria del Tribunal Fiscal Nº 162-1-2008 (ver Sección Jurisprudencia Comentada, págs. 12 a 16).
· IMPUESTO TEMPORAL A LOS ACTIVOS NETOS: Criterios del Tribunal Fiscal
Sumillas de los recientes criterios vertidos por el Tribunal Fiscal sobre el Impuesto Temporal a los Activos Netos (ver sección Informe Tributario, págs.  17 y 18).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES
Transcribimos las normas publicadas entre el 6 y el 20 de marzo de 2008 (ver sección Legislación, págs. 19 a 23).

Atentamente,

__________________________

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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